
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Trece de noviembre de dos mil veinte 

Expediente 500013153002 2019 00296 00 

 

Es necesario garantizar el derecho de defensa que le asiste a la parte ejecutada, y para 

ello se deben agotar todas las posibilidades para lograr su notificación personal. 

Situación que impone al extremo actor remitir las comunicaciones de que tratan los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso a la dirección física indicada en 

el pagaré1, de la ciudad de Bogotá, lugar en que se suscribieron los instrumentos 

cambiarios objeto de ejecución.  

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 0150001315300220190029600 C1 Fs.1-85, pág. 13. 

Por anotación en estado 62 del 17-11-2020, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

726a51f200d2fb1831aea85fe3c732158610de6f467856051062a5eca05f7516 

Documento generado en 13/11/2020 02:41:11 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


